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AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 15 DE JULIO  2021 
 

 
 

En Castellanos de Moriscos  a 15 de julio 
de 2021.  Siendo las VEINTE HORAS Y 
TREINTA MINUTOS, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de Castellanos de 
Moriscos,  se reunió en primera 
convocatoria, el Pleno de la Corporación 
Municipal, con el fin de celebrar sesión 
ordinaria, a la que habían sido previamente 
convocados los miembros de la misma. 
 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria la de la Corporación que 
suscribe, Dª. Raquel Pérez Barbero. 
 
 

 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
 
PRIMERO.- APROBACION BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 20 DE MAYO  2021. 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 20 de mayo de 
2021.  
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 
La Alcaldesa somete a votación el  primer punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 10 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CASTELLANOS DE MORISCOS. 
El portavoz del PP pasa directamente a dar lectura a la propuesta de acuerdo incluida en el 
segundo punto del orden del día  dictaminado favorablemente por la Comisión Especial  de 
Economía y Hacienda celebrada el día 12/07/2021. Se da lectura de la propuesta: 
 

“PRIMERO. Aprobar la actualización del Inventario municipal de bienes y derechos 
pertenecientes al municipio de Castellanos de Moriscos.” 

Alcalde-Presidente  

Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 
 

Concejales Asistentes 

D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP)  
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 
D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 

Concejales no Asistentes 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
 

SECRETARIO 

D. Raquel Pérez Barbero 
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No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación del segundo punto del orden del día. 
 
Votos a favor.-  10 (PP, PSOE y Cs)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
TERCERO.- BONIFICACIÓN DEL ICIO AL AMPARO DE LO REVISTO EN EL ARTÍCULO 
6.F) DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS EN CASTELLANOS DE MORISCOS. 
 
El portavoz del PP pasa directamente a dar lectura a la propuesta de acuerdo incluida en el 
tercer punto del orden del día  dictaminado favorablemente por la Comisión Especial  de 
Economía y Hacienda celebrada el día 12/07/2021. Se da lectura de la propuesta: 
 

PRIMERO. Declarar la obra de instalación de una fotovoltaica de consumo en la nave 
industrial sita en la Calle Valladolid, 11, de Castellanos de Moriscos, Salamanca, con Ref. 
Catastral  001610900TL84C0001DE de especial interés, por razones de eficiencia 
energética, tecnológicas y medioambientales pues se reducen las emisiones de gases 
contaminantes, ayudando a frenar el cambio climático y reduciendo su impacto al medio 
ambiente en Castellanos de Moriscos, lugar donde se localizan sus actividades de 
producción. Así mismo la instalación de energías renovables de autoconsumo industrial 
supone una actuación medioambiental recogida en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para 2030, impulsados por el Pacto Mundial de las Naciones Unidas.  
OBJETIVO 7.- ENERGIA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 
OBJETIVO 9.- INDUSTRIA INNOVACION E INFRAESTRUCTURA 
OBJETIVO 11.- CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLE 
OBJETIVO 12.- PRODUCCION Y CONSUMO RESPONSABLE 
OBJETIVO 13.- ACCION POR EL CLIMA 

 
SEGUNDO.- Aprobar a favor de “CHACINERIAS DIAZ SA, con CIF.- A37014156 una 
bonificación del 50 por 100 por  la instalación de una fotovoltaica de consumo en nave 
industrial sita en la Calle Valladolid, 11, de Castellanos de Moriscos, Salamanca, con 
Ref. Catastral  001610900TL84C0001DE de conformidad con el Proyecto Técnico 
redactado por: 

Autor Colegio oficial Número Fecha CSV 

Lucía Lampón 
Bentrón 

ICOIIG 3002 13/11/2020 ___________ 

 
 
TERCERO. Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones 
Instalaciones y Obras en el sentido siguiente: 
 

Base imponible: 84.000,00€ 
Tipo de gravamen: 2,40% 
Cuota a ingresar: 2.016,00€  
Bonificación 50%: 1.008,00€ 

 
 

CUARTO. Notificar el presente acuerdo al interesado. 
 
No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación del tercer punto del orden del día. 
 
Votos a favor.-  10 (PP, PSOE y Cs)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
CUARTO.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 2020. 
 
El portavoz del PP pasa directamente a dar lectura a la propuesta de acuerdo incluida en el 
cuarto punto del orden del día  dictaminado favorablemente por la Comisión Especial  de 
Economía y Hacienda celebrada el día 12/07/2021. Se da lectura de la propuesta: 
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PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020 del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos. 

 
No se producen intervenciones. 
La Alcaldesa somete a votación del cuarto punto del orden del día. 
 
Votos a favor.-  10 (PP, PSOE y Cs)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
QUINTO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 
DECRETOS DE ALCALDIA 
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MOCIONES DE URGENCIA 
 
No se presentan mociones de urgencia. 
 
 
SEPTIMO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLÍTICAS/INSTITUCIONALES. 
 
MOCION POLITICA DEL GRUPO POLITICO PSOE 
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Toma la palabra el portavoz del PP, D. Luis Minguela: somos conscientes de que ya existe un 
plan que recoge las propuestas planteadas, y también somos conscientes de que no somos 
alfoz, lo cual complica aun mas su cumplimiento, pero vamos a votar a favor porque nos parece 
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muy interesante la propuesta. 
 
Toma la palabra Fidel Hernández Torrecilla, portavoz de CS.- todo lo que sea mejorar lo vamos 
a apoyar. 
 
La Alcaldesa somete a votación la moción política presentada por el Grupo político PSOE: 
 
Votos a favor.-  10 (PP, PSOE y Cs)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS CS 
PREGUNTAS 
 
1ª.- En relación con la solicitud del asador de pollos, ¿cual es la razón por la que se le ha 
denegado? 
CONTESTACION.- La solicitud inicial presentada por la misma persona que ha solicitado el 
asador de pollos fue una churrería-chocolatería que le fue concedida  y por la que únicamente 
paga sententa y cinco euros por la ocupación de la vía publica. 
Más tarde solicito la venta de bebidas y seguidamente la instalación de una terraza, lo cual se 
le dijo que no se autorizaría. 
Por último se ha solicitado un asador de pollos al cual también se le ha dicho que no porque 
dicho servicio se presta en el municipio por negocios que pagan muchos impuestos al 
municipio. Si tenemos en cuenta lo que pagan los negocios implantados en nuestro municpio 
no podemos permitir que un negocio portátil por el que se paga únicamente setenta y cinco 
euros y cuya actividad en la venta de churros,  finalmente se amplie a venta de bebidas, terraza 
y asador de pollos cuando en el municipio dichos servicios se prestan por nuestros negocios 
 
Toma la palabra el portavoz de CS.- el señor que tiene la churrería ha instalado su negocio al 
amparo de la ordenanza fiscal reguladora del precio publico que se paga por la ocupación de 
via publica en el que se recoge expresamente la churrería. No entiendo porque el asador de 
pollo no se puede, utilizando la argumentación del portavoz del PP entonces tampoco se podría 
haber abierto la peluquería que ha abierto sus puertas esta semana. 
 
Toma la palabra Luis Minguela.- la situación del churrero con el de la peluquería que ha abierto 
esta semana no es comparable; la señora de la peluquería ha hecho un inversión muy elevada 
en el local por el que ha pagado un ICIO al ayuntamiento para poder abrir sus puertas, y a 
mayores está pagando todos los impuestos en el municipio. Ojala abrieran esa y otras tres 
peluquerías porque eso significaría que hay mucha actividad en el municipio. Nadie esta 
impidiendo la venta de pollos asados, cualquier establecimiento del municipio que quiera 
asarlos con los permisos correspondientes lo pueden hacer pero esa situación ya seria en 
igualdad de condiciones. A nuestros negocios hay que ayudarles y fomentar su implantación, y 
no que les hagan competencia desleal en desigualdad de condiciones. Si tuviéramos que 
autorizar todos los puestos que se quisieran instalar en el municipio nos quedaríamos sin vía 
publica y hay que poner un límite. No creo que al señor del taller le gustaría que enfrente se 
pusiera un señor con una furgoneta taller móvil a arreglar coches, ni a la peluquera que se 
pusiera un señor con siete metros cuadrados a cortar el pelo o al kioskero un puesto ambulante 
a vender chuches, independientemente de toda la documentación que dispongan. Las 
autorizaciones de dichos puestos hay que verlas con el reglamento de la venta ambulante y 
una vez que se autorizan las ocupaciones ya se puede acudir a la ordenanza fiscal para cobrar 
el precio público que corresponda en función de los metros de vía ocupados. 
 
Toma la palabra el PSOE.- la respuesta que se le ha dado no es adecuada por no estar 
argumentada. El técnico puede emitir un informe de la viabilidad o no de ocupar la vía publica, 
o bien argumentar que no consta la documentación necesaria o lo que proceda, pero no la 
respuesta que se le ha dado. A lo mejor hay que empezar modificando la ordenanza fiscal y el 
reglamento de la venta ambulante. 
 
El portavoz de CS.- nosotros esperaremos a ver qué medidas toma el dueño de la churrería y 
veremos qué respuesta le da el ayuntamiento. Nos ha comentado que con las firmas recogidas 
presentara un recurso en el ayuntamiento. 
 
RUEGOS 
1.- Que se arreglen dos farolas que están caídas en el polígono 
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2.- que se recoja la basura del polígono que llevan desde el lunes sin pasar. 
3.- que se borre el mensaje que se ha grafiteado en la pared de la valla de la empresa de  
biomasa en el polígono 
4.- que se le requiera al alcalde de Villares de la Reina que se limpien las parcelas que lindan 
con Castellanos para evitar daños en nuestro polígono en caso de que se volviera a provocar 
un incendio como sucedió hace poco. 
La alcaldesa le recuerda que se ofreció el personalmente para hablar con el Alcalde de Villares 
de la Reina y que por eso no se ha hecho nada desde el Ayuntamiento. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS PSOE 
 
RUEGOS 
1.- Que se revisen las arquetas porque hay muchas cucarachas por las noches. 
2.- que se ponga una red en las pistas de padel para evitar que pasen los balones desde 
las pistas de futbol sala. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTIUNA HORAS Y TREINTA Y TRES MINUTOS, de todo lo cual  DOY fe.  

 


